
Año de 1900. Lunes 15 de Enero Núm. 11.

DE LA PROViNCIA. .DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.
PUNTO DE SUSCRIPCION.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre................. 6. id.

Número suelto, S5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de .25 céntimos por línea.

¡¡ Las leyes obligarán en la Penín- 
í; snla, islas adyacentes, Canarias y te- Si 

; rritorios de Africa sujetos ála legis- i; 
,; lacion peninsular, á Íos_veinte días ¡í 
ij de su promulgación, si en ellas no se ú 
ÍÍ dispusiere otra cosa. ¡
l'i . ®® entiende hecha la promulga- b 
jj cion el día en que termine la inser- H 
j! cion de la ley en la Gaceta. !
í j /'Arliczilo 1. del Código Civile vigente.^i ; i

Sección primera.

i’ Aií'i'i: OFICIAL.

iBmm MI tossíjo os sismos,
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del Wde Enero de 1900.)

Sección segunda.

Ministerio de Hacienda.

Habiéndose padecido error de copia alinsertarse 
en la Gaceta del día 5 el Real decreto que dicta re
glas para acomodar al año económico natural el ser
vicio de rectificación de repartimientos y matrículas 
de la contribución, se reproduce, debidamente co
rregido:

EXPOSICION.

SEÑORA: El cumplimiento de la ley de 
28 de Noviembre último estableciendo el año

En la Secretaría de la Excelen
tísima Diputación provincial de 
Valladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

natural para la ejecución del servicio econó
mico del Estado, exige la adopción de deter
minadas disposiciones que eviten las dificul
tades inherentes al cambio de sistema, y re
gulen la transición del antiguo año económico 
al natural ó civil, que por la nueva ley se \ 
establece.

Los repartimientos de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería, y los del im
puesto de consumos; las matrículas de la con
tribución industrial y de comercio, y los pa
drones de cédulas personales y de carruajes 
de lujo, autorizados para regir hasta 30 de Ju
nio próximo, con arreglo á los reglamentos é 
instrucciones vigentes, deben considerarse en 
vigor hasta fin -de 1900, si han de adaptarse 
al nuevo sistema, y si se ha de evitar la penosa 
é inútil labor que implicaría la formación de 
nuevos documentos destinados á regular la 
recaudación durante el segundo semestre del 
referido año.

No cabe, sin embargo, olvidar el derecho 
de los contribuyentes ág.conocer con tiempo 
la cuota que se les asig® en aquellas contri
buciones, cuyo importe se modifica con el 
cambio del ejercicio, como sucede en el im-
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puesto de cédulas personales, cuyos pádrones 
serán expuestos al público, y oídas sus reda- 
’naciones antes de procederse á la cobranza. 1

Asígnanse nuevos plazos, más en armonía ¡ 
con el interés de los contribuyentes y el de la 
Administración para la presentación de reda- । 
maciones y la aprobación de los documentos 
cobratorios, y aprovechando la favorable oca- i 
sion de simplificar los servicios públicos, se j 
establece que los padrones de la contribución | 
urbana, que en realidad ha dejado de ser de i 
cupo fijo y se ha convertido en contribución j 
de cuota por la formación de los Registros fis- j 
cales, sean Trienales, evitando de este modo ! 
no poco trabajo y gastos á los Ayuntamientos,! 
y á la Administración provincial, que en la- 
actualidad deben practicar dicho servicio to
dos los años.

El sistema de arrendamiento establecido 
para la administración del impuesto de con- 
mos en muchos pueblos del Reino, ha sido asi- ! 
mismo adaptado al régimen del nuevo año 
económico, pero dejando á salvo la facultad en 
los Ayuntamientos de continuar con el mismo 
sistema siempre que los contratos se hagan 
por años naturales y se adicionen con el se
gundo semestre de 1900.

Con lo expuesto, y con establecer que las 
cuotas anuales que se satisfacen de una sola 
vez y han sido ya realizadas en el primer se
mestre de este año, se recauden por la mitad 
de su importe en el segundo de 1900, la tran
sición del antiguo al nuevo sistema no fiará 
lugar á perturbación alguna, pudiendo, desde 
luego, implantarse la reforma votada por las
Cortes.

En vista de lo expuesto, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene la honra de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de Real decreto.

Madrid 4 de Enero de 1900.—SEÑORA: 
A L. R. P. de V. M., Raimundo F. Villaverde.

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de Hacienda, de 

acuerdo con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey don 

Alfonso XÍII, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.® Los‘apéndices á los amillara- 
mientos de la contribución de inmuebles,cul
tivo y ganadería que anualmente deben for-

mar las Comisiones de evaluación y los Ayun
tamientos y Juntas periciales, en cumplimien
to del art. 58 del reglamento de 30 de Sep
tiembre do 1885, se formarán, á partir del año 
1900, en el mes de Mayo; se expondrán al 
público desde l.“ á 15 de Junio, á los efectos 
del art. 60 de dicho reglamento, y las recla
maciones que se promuevan se resolverán an
tes del día 20 del citado mes de Junio.

Los apéndices se entregarán á las Admi- 
nstraciones de Hacienda precisamente el 1." 
de Julio, y los recursos de alzada contra las 
resoluciones de las Comisiones de evaluación 
y de los xAyun ta míen tos y Juntas periciales 
serán resueltos por las Delegaciones de Ha
cienda en el plazo de quince días, y en igual 
tiempo los que se promuevan ante la Dirección 
general de Contribuciones.

Los apéndices deberán estar aprobados en 
1.® de Agosto, y los resúmenes á que se refie
re el art. 63 se remitirán á dicha Dirección 
general en los quince días siguientes.

Art. 2.® Con presencia del resultado que 
ofrezcan los resúmenes de riqueza formará la 
Dirección general de Contribuciones antes del 
10 de Septiembre, y someterá al Ministro de 
Hacienda para su aprobación en Consejo de 
Ministros, el señalamiento de cupo que en el 
siguiente año ha de satisfacer cada provincia, 
el cual se publicará en la Raceía de Madrid 
y se comunicará á las provincias en la parte 
que á cada una corresponda.

Art. 3.“ Las Administraciones de Hacien
da distribuirán dicho cupo entre los pueblos 
de la provincia, señalando á cada uno la can
tidad que le corresponda pagar, con arreglo á 
su riqueza imponible, y someterán la distri
bución á examen de la Diputación provincial 
ó Comisión permanente, la que deberá apro
barlo en el plazo de diez días.

Art. 4." Las Comisiones de evaluación y 
los Ayuntamientos y Juntas periciales forma
rán los repartos individuales antes del 14 de 
Noviembre, los expondrán al público por tér
mino de ocho días y los remitirán á las Ad
ministraciones de Hacienda en fin de dicho 
mes para su examen y aprobación.

Las Administraciones evacuarán este ser
vicio en todo el mes de Diciembre, debiendo 
entregar en Tesorería los recibos y listas co- 
bratorias antes de comenzar el año.

MCD 2022-L5



DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

Art. 5." Los Registros fiscales de edificios 
y solares deberán estar aprobados en 1." de 
Agosto para que puedan surtir sus efectos en 
el año inmediato.

Los padrones para la exacción de la contri
bución se formarán cada tres años antes del 
14 de Noviembre, exponiéndose al público 
por término de ocho días, y se entregarán á 
las Administraciones de Hacienda el l."de 
Diciembre para su examen y aprobación.

Anualmente se formará un apéndice de las 
modificaciones que experimente esta propie
dad, y sus resultados, después de resueltas las 
reclamaciones y entregadas á la Administra
ción en la forma y plazos que anteriormente 
se establecen, se llevarán á las listas cobrato- 
rías á sus efectos.

Art. 6." Los demás plazos señalados por 
los diversos reglamentos de las contribuciones, 
impuestos y servicios del Estado, se entende
rán modificados, poniéndolos en armonía con 
la ley que establece el año natural.

Art. 7.® Los repartimientos, matrículas y 
padrones vigentes en el año económieo de 
1899-900 para la cobranza de las contribucio
nes de inmuebles, cultivo y ganadería y de la 
industrial y de comercio, y de los impuestos 
de cédulas personales, carruajes de lujo y de 
consumos, se prorrogan para el presupuesto de 
1900, debiendo hacerse efectivos en el primer 
semestre con los recibos ya extendidos, y en 
elsegundocon los que deberán expedir las enti
dades y oficinas encargadas de este servicio.

Las cuotas de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería y de la industrial y 
de comercio que en los repartimieutos y ma
trículas vigentes no excedan de 6 pesetas, y 
las patentes del impuesto sobre viajeros y las 
comprendidas en la primera y segunda sec
ción de la tarifa 5.® y en la especial de síndi
cos de la contribución industrial, se reducirán 
á la mitad de su importe en el segundo se
mestre de 1900, y se cobrarán de una sola vez 
al hacerse efectivo el tercer trimestre.

Art. 8.“ Las Administraciones de Hacien
da y los Ayuntamientos expondrán al público 
en los días 1.” al 15 de Julio próximo los pa
drones de cédulas personales vigentes en este 
año, para que puedan deducirse las reclama- 
cioní',s correspondientes á la situación en que 
en dicho día 1.® se encuentren los contribu

yentes, introduciéndose en ellos por la Admi- 
, nistracion las modificaciones que procedan.

Ira cobranza voluntaria de las cédulas del 
segundo semestre de 1900 comenzará en 1.* 
de Septiembre y terminará en fin de Noviem
bre, realizándose por medio de documentos 

j representativos de la mitad del importe de 
* las cuotas de tarifas.

Art. 9.“ Los arrendamientos del impuesto 
de consumos que terminen en 30 de Junio 

¡ próximo, podrán prorrogarlos las partes ccn- 
; tratantes, de común acuerdo, hasta fin de 
í Diciembre de 1900.

Los Ayuntamientos que opten por arren
dar dicho impuesto desde 1.® de Julio pró
ximo, lo verificarán, previa aprobación de la 
Administración en las condiciones reglamen
tarias, por años naturales, hasta completar el 
máximo que conceden las disposiciones vi
gentes, adicionando al período del contrato el 
segundo semestre de 1900.

Art. 10. La Dirección general de Contri
buciones adoptará las disposiciones necesarias 
para que por la Fábrica Nacional de la Moneda 
y Timbre se verifique la impresión y tirada 
de los recibos y cédulas personales para la co
branza del segundo semestre de 1900.

Dado en Palacio á cuatro de Enero de mil 
novecientos.—MARÍA CRISTINA.—-El Mi
nistro de Hacienda, Raimundo F. Vidaverde.

(Gaceta del 10 de Enero de 1900.)

Ministerio de la Gobernación.

REaL ORDEN.
Pasado á informe de la Sección de Gober

nación y Fomento del Consejo de Estado el 
expediente relativo á la suspension del Ayun
tamiento de San Clemente de Llobregat^ de
cretada por V. S. el 18 de Noviembre de 1899, 
dicho alto Cuerpo ha emitido, con fecha 19 
de Diciembre del mismo año, el siguiente 
dictamen:

«Exorno. Sr.: La Sección ha examinado el 
expediente relativo á la suspension del Ayun
tamiento de San Clemente de Llobregat, de
cretada el 18 de Noviembre último por el Go
bernador de la provincia de Barcelona.

De la visita de inspección girada por un 
Delegado del Gobernador á la Administración 
municipal del expresado pueblo, previa la co-
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rrespondiente autorización, resulta: que la 
cantidad que existía en Caja no era la que 
aparecía en los libros de contabilidad, y los 
libramientos carecían de las formalidades le
gales; que D. Francisco Corominas cobra el 
sueldo de Auxiliar de la Secretaría, sin que 
aparezca el acuerdo de su nombramiento; que 
el Médico titular D. Luis Corp, fué nombrado 
sin expediente y sin haber presentado su títu
lo profesional; que el Municipio posee una 
lámina de bienes de Propios, cuyo capital é 
intereses no figuran en el presupuesto; que 
no se hallaban en la Caja todas las cantidades 
por los derechos de la matanza de reses de 
cerda; que sin estar autorizado se ha cobrado 
un reparto de arbitrios extraordinarios; que 
las actas de las sesiones del Ayuntamiento se 
llevan con la mayor informalidad, y el pre
supuesto ordinario para el actual ejercicio 
económico no fué autorizado por haber sido 
presentado fuera de su tiempo; y que el Al
calde no sabe leer y escribir, y sólo ha apren
dido á firmar.

Dada audiencia á los interesados, suscri
bieron éstos su conformidad á todos los docu
mentos que constituyen el expediente que el 
Delegado instruyó.

El Gobernador, en 18 de Noviembre, de
cretó la suspension del Alcalde y demás Con
cejales y remitió el expediente al Ministerio 
del digno cargo de V. E.:

Vistos los artículos 43, núm. 6, 180, 181, 
183, 197 y demás concordantes de la ley Mu
nicipal:

Considerando . que los cargos formulados 
por la visita de inspección han sido confirma
dos por el asentimiento que los interesados 
prestaron en la audiencia que les fué conce
dida, y algunos de dichos cargos, no sólojus- 
tifican la corrección gubernativa de que se 
deja hecho mérito, sino que acaso pudieran 
ser objeto de sanción penal:

Considerando que respecto á la incapaci
dad del Alcalde, por no saber leer ni escribir, 
debe instruirse expediente, con arreglo al 
Real decreto de 24 de Marzo de 1891, que con
tiene las únicas disposiciones vigentes para el 
procedimiento referente á las incapacidades;

La Sección opina que procede confirmar 
la suspension de que se trata, remitir los an
tecedentes á lo.s Tribunales para lo que haya 

lugar en justicia, y ordenar al Gobernador de 
la provincia que instruya expediente acerca 
de la incapacidad del Alcalde, á fin de que 
V. E. pueda resolver lo que estime conve
niente.

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
con el preinserto dictemen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V, S. para su co
nocimiento y demás efectos, con devolución 
del expediente. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 6 de Enero de 1900.—E. Daio, 
—Sr. Gobernador civil de Barcelona.

{Gaceta del 11 de Enero de 1900)

Ministerio de Hacienda.
REGLAMENTO PROVISIONAL

PARA. LA 

IMPOSIGION, ADMINISTRACION Ï COBRANZA
DEL 

ITVIPUSSTO DEL AZUCÁR.

(CONTINUACION.)

B.
De la fabricación de la glucosa, sacarina, 

mieles y melazas, etc.
Art, 30. Son aplicables á las fábricas y á 

los fabricantes de glucosa todas las disposicio
nes comprendidas en la sección 4 de este capi
tulo para la fabricación del azúcar, y las que 
se expresan en los artículos siguientes.

Los Interventores de las fábricas de glucosa 
ejercitarán en estas las mismas acciones que se 
prescriben en este capítulo para los Interven
tores de las fábricas de azúcar.

Art. 31. Las primeras materias de la fabri
cación de glucosa deberán ser pesadas á la en
trada en la fábrica y guardadas en un almacén 
del cual conservará sobrellave el Interventor.

Una hora antes de empe^.ar el trabajo de
berán extraerse de dicho almacén las primeras 
materias necesarias para la labor del día, las 
cuales serán pesadas á presencia del Interven
tor por los operarios de la fábrica y colocadas 
junto á las cubas de trabajo.

Está terminantemente prohibido tener nin- 
p-una otra clase de materias al lado de las 
cubas que no sean las referidas, sacadas expre-
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■samente del almacén para la exclusiva labor 2.® Obtención del azúcar enestablecimien
del dia.

Art. 32. La cuba de sacariñear deberá estar ; 
colocada de modo que sea fácil su reconoci
miento, y el tubo ó serpentín por donde recibe 
el vapor, estará en comunicación directa 
el generador que lo produce.

Dicha cuba y la de saturar estarán en 
municacion por medio de una cañería 
eonduzca el jugo de aquélla á ésta, una 

een

co
que 
vez

terminada la sacarificación, y habrá una llave 
de paso que permita la circulación del jugo.

Art, 33. El Interventor llevará la cuenta 
del número de veces que se llene diariaments 
la cuba de saturación, y también de la densi
dad de los jugos de cada medida.

Podrán hacerse diariamente varias sacari
ficaciones en la misma cuba; pero no se empe
zará la última sí no puede quedar terminada 
á la hora de la tarde en que hayan de suspen- 
'derse los trabajos, según la declaración del 
fabricante.

Art. 34. En las fábricas de glucosa no po
drá, en manera alguna, prepararse otro pro
ducto que la glucosa líquida, granulada ó en 
masas, ni introducir ni extraer primeras ma- 
-terias, ni cantidad alguna de glucosa, sin au
torización del Interventor de la fábrica.

Art. 35. Las personas ó Sociedades que 
■quieran dedicarse á la fabricación de la saca- 
rwa y sus compuestos, óá la de sustancias 
análogas à la sacarina, presentarán previa- 
mente á la Dirección general de Aduanas una 
Memoria explicativa de las operaciones á que 
se proponen dedicar^ sitio en que radique la 
fábrica, primeras materias que emplee y pro
ductos que se proponga elaborar.

La expresada Dirección, en vista de la Me
moria y de las comprobaciones que realice, 
dictará en cada caso las reglas á que haya de 
sujetarse la fábrica en armonía con lo dispues
to en este capítulo para el azúcar y la gluco
sa, en cuanto le sean aplicables, dada la diver
sidad de la fabricación.

Art. 36. Las mieles, melasas, espumas, 
masas cocidas y cualquiera of.ro procludo se
cundario de la fabricación del azúcar que con
tenga este dulce, podrán, bajo la vigilancia 
de la Administración, recibir las aplicaciones 
siguientes:

l.® Obtención del azúcar en la misma fá
brica que las ha producido.

' tos distintos.
Obtención del alcohol ó del aguar

diente.
4.^
5.^

Venta para el consumo, y 
Abonos, alimentación de ganados ó

inutilización.
Art. 37. Si las materias comprendidas en 

el art. 36, destinadas á extraerse de ellas el 
azúcar que contengan, en las mismas fábricas 
en que se han producido, no se trabajan in
mediatamente despues de su producción, de
berán consarvarse en los depósitos á que se 
refiere el párrafo tercero del articulo 15.

Al terminar la molienda se levantará acta 
por el Interventor de la fábrica, en union del 
fabricante ó de su representante, en la que se 
expresarán todas las materias, con separación 
de clases, que queden en depósito en la fábri
ca, consignando su volumen, peso y riqueza 
sacarina, y sacando dobles muestras autoriza
das, que so remitirán á la Dirección general 
de Aduanas.

Art. 38. Cuando el fabricante determine 
empezar la extracción del azúcar de las expre
sadas materias, lo participará al Interventor 
de la fábrica con cuarenta y ocho horas da 
antelación.

Se comprobará el contenido de losdepósitos, 
y si estuviere conforme con el acta á que se 
refiere el artículo anterior, podrá darse princi
pie* á las operaciones. En caso <íontrario, se 
levantará nueva acta para proceder á lo que 
haya lugar, con arreglo al art. 93, sin detener 
por esto las operaciones industriales, siempre 
que el fabricante ó la persona que le represen
te suscriban la nueva acta, haciendo constar 
su conformidad en cuanto á los hechos que en 
la misma so consignen.

Art. 39. A medida que se obtenga azúcar 
de las mieles, melazas y demás residuos, se 
procederá en la forma establecida en el art. 74 
para cargar en cuenta aquel producto.

Las nuevas melazas y residuos que se ob
tengan, se conservarán en la forma dispuesta 
en el art. 15.

Art. 40. Cuando las mieles,, melazas y de
más residuos hayan do extraerso de la fábrica, 
ya sean para el consumo directo ya para la 
extracción del azúcar que contengan ó para 
la obtención del alcohol ó del aguardiente, el
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fabricante ó la persona que le represente lo 
declarará así en un documento (modelo núme
ro 3), en el que expresará el peso total de los 
productos que hayan de extraerse, el peso de 
un litro de cada uno de aquellos, indicando la 
temperatura á que se ha tomado y su riqueza 
en azúcar de todas clases, determinada por el 
sacarímetro.

El Interventor de la fábrica comprobará el 
peso, tomará dobles muestras, que sellará y 
autorizará en unión del fabricante ó de su 
representante, para que sean analizadas en el 
Laboratorio de la Dirección general de Adua
nas, á fin de determinar su riqueza sacarina, 
permitirá la salida de los productos, y cuando 
le sea comunicado el resultado del análisis 
procederá al aforo para el pago del impuesto 
en los términos prevenidos en el art. 49.

Art. 41. Los industriales que se dediquen 
á obtener mieles y melazas de la caña dulce, 
remolacha,sorgo ó de otra cualquier sustancia, 
quedan obligados á cumplir los preceptos que 
impone el art. 16 á los fabricantes de azúcar.

La Administración adoptará en cada caso 
las medidas de vigilarrcia que sean necesarias 
para la percepción del impuesto, ajustándolas, 
en cuanto sea posible, á los preceptos que el 
presente reglamento señala para las fábrices 
de azúcar.

Art. 42. Los fabricantes de azúcar que de
diquen las mieles, melazas ú otros residuos á 
la elaboración de alcoholes y aguardientes, y 
los industriales que reciban aquellos produc
tos con este objeto, quedan sujetos á las reglas 
que sobre el particular establezca el reglamen
to de alcoholes.

Art. 43. Las pulpas, espumas y demás re
siduos de la fabricación do azúcar, excepto las 
mieles y melazas que contengan menos del 
‘A por ciento de azúcar, podrán extraerso li
bremente de las fábricas para utilizarías como 
abono, para la alimentación del ganado ó su 
inutilización total con la correspondiente au- 
rizacion del Interventor.

En cada caso se levantará acta, con arre
gla á la que se harán las bajas corrientes de 
existencias.

Art. 44. Los fabricantes de chocolatfi, dul
ces^ confituras^ frutas en almíbar y ea^íraídas 
al natural, pastas de frutas, jaleas, jarabes, 
y galletas finas, que no se destinen á la expor

tación, quedan sujetos únicamente á la vigi
lancia general que la Administración ejerce 
sobre los establecimientos industriales, según 
que estén situados en puntos de la zona espe
cial de vigilancia establecida por las Ordenan
zas de Aduanas y disposiciones posteriores, 
ó fuera do ella.

Art. 45. Los fabricantes de las mercancías 
á que se refiere el artículo anterior, que quie
ran dedicar todos ó parte de sus productos, á la 
exportación, tendrán, además de las obliga
ciones generales, las siguientes:

I .^ Participar su propósito á la Adminis
tración principal de Aduanas en las provin
cias de costa ó frontera, y á las de Hacienda 
en las demás, con un mes de antelación á la 
preparación de dichos productos.

2 .® Obligarse á no emplear en su industria 
la glucosa, la sacarina y sus compuestos.

3 .® Obligarse, igualmente, á no utilizar 
en la preparación de los referidos artículos 
más que azúcar de producción nacional, y

4 .® Autorizar la entrada en sus fábricas ó 
establecimientos, á cualquier hora del día ó 
de la noche, á los agentes de la Administra
ción encargados de la vigilancia del impuesto, 
para hacer las comprobaciones que sean ne
cesarias.

(Se continuará.')

Sección cuarta.
GOBIERNO CmunROW^

CARRETERAS.
Visto el expediente instruido en este Go

bierno para la expropiación forzosa de terre
nos en término municipal de Morales de 
Campos, con destino á la construcción del 
tercer trozo de la carretera provincial de Rio
seco al confin de la provincia de Zamora, y 
resultando que no se ha presentado reclama
ción alguna por los interesados dentro del 
plazo marcado en el Boletín Oficial número 
118, de 20 de Noviembre próximo pasado, y 
que la Comisión provincial informa favorable
mente á la ocupación intentada, he acordado 
por providencia de este día, declarar la nece
sidad de la ocupación do los mencionados to
rrenos, en conformidad á lo dispuesto en el 
art. 18 de la ley de Expropiación forzosa de 
10 de Enero de 1879.
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Lo que en curaplimiento del art, 20 de la 
misma ley se hace público en este periódico 
oficial áfin de que llegue á conocimiento de los : 
interesados, á los que se les señala el plazo de i 
ocho días, siguientes al de la oportuna notifica- j 
cion para que hagan la designación de perito 
que les represente en las operaciones de desig 1 
nación y valoración de la parte de finca objeto 1 
de expropiación, transcurrido este plazo sin ! 
utilizar sus derechos, se entenderá que renun- j 
cian á ellos y les representará el perito de la , 
Administración, según disponen los artículos 
19 al 21 de la ya citada ley de Expropiación.

Valladolid 12 de Enero de 1900.
El Gobernador, 

ITíKii^a SHiiñiá ^ín^aUj.

MONTES PÚBLICOS-

El día 27 del actual y hora de las doce de 
su mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de Viloria y con asistencia de un funcionario 
del ramo de montes, la subasta primera para 
el aprovechamiento de una pieza de 20 pies en 
rollo, 3 de 18 id., 21 de 14 id., 1 de 11 id. y S 
4quinzales del monte titulado «Selladores y ¿ 
Nava», perteneciente al pueblo de Viloria, bajo g 
el tipo de cuarenta y tres pesetas y cincuenta 
céntimo?, hallándose á disposición del público 
en el sitio en que ha de celebrarse la subasta 
los pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas que han de regir la misma y el citado ¡ 
aprovechamiento. i

Valladolid 11 de Enero de 1900.—El Go- i 
bernador, Lorenzo Muñiz González.

El día 12 de Febrero y hora de las doce de 
su mañana, tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de Tudela de Duero y con asistencia de un 
funcionario del ramo de montes la subasta pri
mera para el aprovechamiento de corta de 
mil pinos en el monte titulado «Santinos», 
perteneciente al pueblo de Tudela de Duero, 1 
bajo el tipo de mil cien pesetas, haliándose á ! 
disposición del público en el sitio en que ha ¡ 
de celebrarse la subasta los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas quo han de 
regir la misma y el citado aprovechamiento,

Valladolid 11 de Enero de 1900.—El Go- ' 
bernador, Lorenzo Muñiz González. *
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Sección quinta.

Num. 89.

Don Pedro Ajo Velasco, Escribano del Juz
gado de primera instancia del Distrito 
de la Audiencia de esta Ciudad.
Doy fé: Que en dicho Juzgado y por mi 

testimonio se ha seguido demanda de pobreza 
á instancia de la Comunidad de Religiosas de 
Portaceli, de esta Ciudad, representada por 
el Procurador D. Justiniano Domingo, para 
litigar en tal concepto con los herederos de 
Doña Rosa Redondo Lopez; en la cual se ha 
dictado Sentencia que comprende el encabe
zamiento y parte dispositiva que dicen así:

Encabezamieitto.—Sentencia,—En la Ciu
dad de Valladolid á treinta de Noviembre de 
mil ochocientos noventa y nueve, el Sr. Don 
José Pardo y Crespo, Juez de primera instan
cia del Distrito de la Audiencia dé la misma 
y su partido, habiendo visto la precedente de
manda de pobreza promovida por el Procura
dor D. Justiniano Domingo Gallego, en nom
bre y representación de la Comunidad de Re
ligiosas de Portaceli de esta Capital, sobre que 
se la declare pobre en sentido legal para liti
gar con Doña Petra, Doña Anita, D. Antonio, 
D. Pedro, Doña Juliana y Doña Angela Re
dondo Lopez, como herederos de Doña Rosa 
Redondo Lopez, en cuya demanda es parte el 
Sr. Abogado del Estado.

Parte dispositiva.—Fallo: Que debo decla
rar y declaro á la Comunidad de Religiosas de 
Portaceli, de esta Ciudad, pobre en sentido 
legal para en tal concepto litigar con los he
rederos de Doña Rosa Redondo Lopez, llama
dos Doña Petra, D. Antonio, D, Pedro, Doña 
Juliana y Doña Angela Redondo Lopez, hoy 
de paradero y domicilios ignorados, con los 
beneficios que establece el artículo catorce de 
la ley de Enjuiciamiento civil sin perjuicio de 
lo preceptuado en el treinta y seis de la mis
ma. Publiquese el encabezamiento y parte 
dispositiva de esta Sentencia en el Boletín 
Oficial de esta provincia, si la parte actora 
no hiciese uso del derecho que la concede el 
artículo setecientos sesenta y nueve de dicha 
Ley. Así por esta mi Sentencia definitiva
mente juzgando lo pronuncio, mando y firmo. 
—J. Pardo y Crespo.

Dicha Sentencia fué publicada en el mis
mo dia de su fecha.

1 Lo relacionado es cierto y lo inserto corres- 
i ponde literalmente con su original de qua 
j doy fé y á que me remito.
: Y para insertar en el Boletín Oficial do 
j esta provincia y cumpliendo con lo mandado, 
! expido el presente que firmo en Valladolid á 
i nueve de Enero de mil novecientos.—Pedro- 

A. Velasco.

Núm. 90.

Don Eduardo González Gómez, Juez do 
instrucción del Distrito de la Plaza do 
esta Ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y 
emplazo á Alfredo Hurtado y Urtasso, cuyas 
demás circunstancias al final se expresan y de 
paradero ignorado, para que en el término de 
diez días á contar desde la inserción de ¡a pre
sente en la Gaceta de Madrid^ comparezca en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, con el 
fin de notificarle el auto de terminación del 
sumario que en union de otro se le sigue sobre 
hurto, bajo apercibimiento que de no compa
recer será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las au
toridades así civiles como militares y demás 
agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, dando 
cuenta á este Juzgado caso de que tenga lugar.

Dado en Valladolid á nueve de Enero de 
mil novecientos.—Eduardo González Gómez. 

i —P. S, M., Nicolás García.
Señas det procecado.

Es natural de Tafalla, de treinta y cuatro- 
años, soltero, camarero, hijo de Alfredo y de 
Rosa, vecino de Madrid, domiciliado última
mente en la calle de Mira al Río Bajo, núme
ro diez y seis, de estatura regular, pelo rubio, 
ojos castaños, nariz regular, color del rostro 
blanco y viste pantalón negro, chaqueta y 
chaleco claro, camisa blanca, corbata oscura, 
sombrero hongo y botas negras.

V ALL AD O LID — 19OO.
IMPRENTA Y ENCUADERNACIÓN DEL HOSPICIO PROVINCIAL. 

Palacio de la Exorna. Diputación,

MCD 2022-L5


